
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso indicándole 

que el perito CARLOS RESTREPO DÍAZ otrora designado en éste, 

conforme a la documentación visible en el archivo 151 del 

expediente digital, allegó el “DICTAMEN PERICIAL” antes 

encomendado a éste en la inspección judicial. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), abril 25 de 2.024. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por ANA 

MARIA MONTOYA MURGUEITIO y OTROS contra JUAN 

PABLO MONTOYA MURGUEITIO y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00038-00 

Auto: 630 
 

 

Previamente a correr traslado del DICTAMEN PERICIAL rendido por 

el perito CARLOS RESTREPO DÍAZ, dicho profesional deberá aclarar 

los linderos del apartamento 201 objeto del litigio con puntos de 

referencia aceptados por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, y complementarlo especificando el área del predio que 

se pretende usucapir, habida cuenta que, sobre este aspecto se 

guardó silencio. 

 

Se le concederá el término de DIEZ (10) DÍAS para que efectúe la 

aclaración y complementación. 

 

Por otro lado, el abogado GUILLERMO SUAREZ MORIONES como apoderado 

judicial del demandado CARLOS ARTURO MONTOYA MURGUEITIO, 

sustituye el poder otrora otorgado por éste a la Profesional del 

Derecho MARÍA YANETH VELÁSQUEZ VÁSQUEZ. Como se verifica que en 

el poder otorgado por MONTOYA MURGUEITIO no se prohibió 

expresamente la facultad de sustituir el mandato -pues se guardó 

silencio en el poder sobre dicha facultad-, a ello se accederá (art. 

75, inc. 6°, CGP). 

  
Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle, en uso de 

sus atribuciones legales: 

 



R E S U E L V E: 

 

Primero.- REQUERIR al profesional CARLOS RESTREPO DÍAZ en su 

condición de perito otrora designado en este proceso para que 

aclara y complemente su dictamen pericial de conformidad a los 

puntos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 
Para tal efecto, se le concede el término de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES. 

 

Segundo.- ACEPTAR la sustitución de poder que presenta el abogado 

GUILLERMO SUÁREZ MORIONES a la Profesional del Derecho MARÍA 

YANETH VELÁSQUEZ VÁSQUEZ.. 

 

Tercero.- RECONOCER personería jurídica a la abogada MARIA YANETH 

VELÁSQUEZ VÁSQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.399.096 y, portadora de la T.P No. 316.807 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en el proceso como apoderada del 

demandado CARLOS ARTURO MONTOYA MURGUEITIO. 

 
 

Nombre Apellidos 

Tipo 

Identificación 

Identificación 

Número 

Tarjeta 

Vigencia Correo electrónico 

MARIA 

YANETH 

VELASQUEZ 

VASQUEZ 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
31399096 316807 VIGENTE janethw527@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

MDJ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 26 DE ABRIL DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl1','')
javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl2','')
javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl2','')
javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl3','')
javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl4','')
javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl4','')
javascript:__doPostBack('tblAbogado$_ctl2$_ctl5','')
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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